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POR MEDIO EL CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SOLITUD PÚBLICA No 01/2016 que tiene por
objeto “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA LOS PACIENTES DE LAS

UNIDADES BASICAS E IPS DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

Proyectó: Karime

CENTRO COMERCIAL BOLÍVAR BLOQUE C LOCAL 14
TEL 5827007

SAN JOSÉ DE CÚCUTA - NORTE DE SANTANDER

EL GERENTE DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO E.S.E. “IMSALUD”, en uso de sus atribuciones
legales y reglamentarias, en especial las conferidas por el Acuerdo No.006 de 2014, y,

CONSIDERANDO:

Que, durante los días 09 de febrero de 2016 al 19 de febrero de 2016 , se publicó en la Cartelera y
página web de la ESE IMSALUD el proceso de solicitud publica No 01/2016 , para la presentación de
propuestas dentro del proceso precontractual, que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE
MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA LOS PACIENTES DE LAS UNIDADES BASICAS E IPS DE LA
RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”

Que, el proceso de contratación se adelantó con fundamento a lo dispuesto en el Acuerdo No.006
de 2014 “Por medio del cual se adopta el Manual de contratación de la ESE IMSALUD.

Que, cumplidos los términos, se presento la propuesta de la siguiente empresa HOSPICLINIC DE
COLOMBIA S.A.S con Nit No 900.309.444-1 representada legalmente por el señor RODOLFO
ANTONIO RIVERA ROZO identificado con la cedula de ciudadanía 88.214.258 de Cúcuta.

Que,  la ESE IMSALUD,  a través del Comité de Evaluación, realizó la evaluación de la propuesta
recibida, determinando que la propuesta presentada por la empresa HOSPICLINIC DE COLOMBIA
S.A.S con Nit No 900.309.444-1 representada legalmente por el señor RODOLFO ANTONIO
RIVERA ROZO identificado con la cedula de ciudadanía 88.214.258 de Cúcuta CUMPLE con lo
exigido en los Pliegos del Proceso de solicitud pública No 01/2016.

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar a la empresa HOSPICLINIC DE COLOMBIA S.A.S con Nit No
900.309.444-1 representada legalmente por el señor RODOLFO ANTONIO RIVERA ROZO
identificado con la cedula de ciudadanía 88.214.258 de Cúcuta, el proceso de solicitud pública No
01/2016 que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE MATERIAL MEDICO QUIRURGICO PARA LOS
PACIENTES DE LAS UNIDADES BASICAS E IPS DE LA RED PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD
DE LA ESE IMSALUD”.
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ARTICULO SEGUNDO: Suscríbase  el contrato  de  acuerdo a la fecha indicada en  los términos
del proceso de solicitud pública No 01/2016 que tiene por objeto el “SUMINISTRO DE MATERIAL
MEDICO QUIRURGICO PARA LOS PACIENTES DE LAS UNIDADES BASICAS E IPS DE LA RED
PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD”, previa notificación del presente
acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.

ORIGINAL FIRMADO
HERNANDO JOSE MORA GONZALEZ
Gerente
ESE IMSALUD


